
Ref: Sucesión No. 2018-038 

 
           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Machetá – Cundinamarca, noviembre doce (12) de dos mil veinte 

(2019). 
 

 

Visto el informe secretarial, requiérase a la D.I.A.N, para que a la 
mayor brevedad posible remita la contestación a nuestro oficio N° 031 del 

12 de febrero de 2020, el cual fue radicado en esa oficina el 21 de febrero de 
2020, bajo el número 032E2020009472, con el fin de continuar con el 

trámite del proceso. Por secretaria ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
JUEZ 

 
 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

        SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

     POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_27_DEL 

                  DIA DE HOY, _13-11-2020_. 

. 
 

 
 

   ADURTH F CÁRDENAS G. 

     Secretario 
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